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Honorable:
JUZGADO DIECISIETE (17) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

ASUNTO:                CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICACIÓN:     76001310501720230014400
DEMANDANTE:  HERNANDO RESTREPO - CC. 79117137
DEMANDADAS:   Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES -  Administradora
de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. - COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS
S.A.

 

DIANA MARCELA MANZANO BOJORGE, mayor de edad y vecina de Cali, identificada con cedula
de ciudadanía Nº1.130.598.216 de Cali, Abogado en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional
Nº232.810 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial de la
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, me permito
dar respuesta a la demanda dentro del proceso de la referencia. 

 CC-79117137 (1).rar

 CC-79117137.rar
Anexo:

 -  Poder de sustitución y escritura pública.

 -  Expediente administrativo e Historia laboral.

 -  Contestación a la demanda.

Se deja constancia, que de conformidad con el Decreto 806 de 2020 y con la Ley 2213 de 2022, se
comparte copia de los documentos remitidos a las demás partes intervinientes en el proceso.

--
Agradecida por la atención prestada,
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DIANA MARCELA MANZANO B.
Apoderada judicial - Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones.
UT Defensa Colpensiones 2023
Celular. 318 5292145
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Honorable: 
JUZGADO DIECISIETE (17) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………. 
 
 
REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:      76001310501720230014400 

DEMANDANTE:  HERNANDO RESTREPO CC. 79117137 

 
 DEMANDADAS:   Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 

- Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR 
S.A. 

- COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
ASUNTO:         CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 

 
…………………………………………………………………………………………………………………………. 
 

DIANA MARCELA MANZANO BOJORGE, mayor de edad y vecina de Cali, identificada 

con cedula de ciudadanía Nº1.130.598.216 de Cali, Abogado en ejercicio portadora de 

la Tarjeta Profesional Nº232.810 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, me permito dar respuesta a la demanda dentro del 

proceso de la referencia de la siguiente forma: 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado organizada como Entidad financiera de carácter 

especial, vinculada al Ministerio del Trabajo, para que ejerza las funciones señaladas en 

el Decreto 309 del 24 de febrero de 2017 y en las disposiciones legales vigentes, con la 

finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el sistema general de 

seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia. 
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De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de 

Pensiones y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida y la administración del Sistema de Ahorro de Beneficios 

Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás 

prestaciones especiales que determine la Constitución y la Ley, en su calidad de Entidad 

financiera de carácter especial. 

La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSÁN CALDERÓN, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 12435765, o quien haga sus veces. 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 
piso 11, No. Telefónico: 217-0100. 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al hecho primero: NO ME CONSTA, toda vez que no se aporta el registro civil de 

nacimiento del demandante que el documento idóneo para demostrar fecha de 

nacimiento de una persona. 

Al hecho segundo: ES CIERTO, de conformidad con la documentación que se aporta 

como prueba con la demanda. 

Al hecho tercero: NO ME CONSTA, son afirmaciones que involucran a terceros ajenos 

a mi representada, respecto de este hecho mi representada no estuvo presente en el 

momento en que se dio la afiliación. 

Al hecho cuarto: ES CIERTO, de conformidad con la documentación que se aporta como 
prueba con la demanda. 

Al hecho quinto: es cierto. 

Al hecho sexto: No es un hecho, son afirmaciones e interpretaciones subjetivas de la 

parte actora, las cuales están tendientes a constituir las pretensiones de la demanda y 

por tanto deberán probarse en el transcurso del proceso, este hecho hace parte del 
objeto del debate probatorio. 

Al hecho séptimo: ES CIERTO, de conformidad con la documentación que se aporta 
como prueba con la demanda. 
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Al hecho octavo: ES CIERTO, de conformidad con la documentación que se aporta 
como prueba con la demanda. 

Al hecho noveno: No me consta esta afirmación, en razón a que no hace referencia 

respecto de la entidad que represento las cuales están tendientes a constituir las 

pretensiones de la demanda y por tanto deberán probarse en el transcurso del proceso, 

este hecho hace parte del objeto del debate probatorio. 

Al hecho décimo: ES CIERTO, de conformidad con la documentación que se aporta 

como prueba con la demanda. 

Al hecho décimo primero: No me consta esta afirmación, en razón a que no hace 

referencia respecto de la entidad que represento las cuales están tendientes a constituir 

las pretensiones de la demanda y por tanto deberán probarse en el transcurso del 
proceso, este hecho hace parte del objeto del debate probatorio. 

Al hecho décimo segundo: ES CIERTO, de conformidad con la documentación que se 

aporta como prueba con la demanda. 

Al hecho décimo tercero: ES CIERTO, de conformidad con la documentación que se 

aporta como prueba con la demanda. 

Al hecho décimo cuarto: No es un hecho, son afirmaciones e interpretaciones 

subjetivas de la parte actora, las cuales están tendientes a constituir las pretensiones 

de la demanda y por tanto deberán probarse en el transcurso del proceso, este hecho 
hace parte del objeto del debate probatorio. 

Al hecho décimo quinto: NO ME CONSTA, son afirmaciones que involucran a terceros 

ajenos a mi representada; respecto de este hecho mi representada no estuvo presente 

en el momento en que se dio la afiliación, y menos tuvo conocimiento de los hechos que 

motivaron a la demandante a realizar el traslado de régimen pues la demandante  es 

libre de asesorarse respecto de lo que considere mejor a sus intereses, no obstante, es 

relevante destacar que si se llegare a revisar los formularios de afiliación y traslado 

firmados por la demandante , suscritos bajo la gravedad del juramento, en los mismos 

se encuentra la manifestación expresa de que lo hizo libre de apremios y por su propia 

voluntad; las afiliaciones del actor al RAIS entonces se realizó con el lleno de los 

requisitos legales, y en las oportunidades legales no manifestó su deseo de retractarse 

de las mismas. 

Al hecho décimo sexto: NO ME CONSTA, son afirmaciones que involucran a terceros 

ajenos a mi representada; respecto de este hecho mi representada no estuvo presente 

en el momento en que se dio la afiliación, y menos tuvo conocimiento de los hechos que 



 

UT DEFENSA COLPENSIONES 2023 Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86 
ABOGADOS CONSULTORES GROUP SAS Oficina 402 Santa Teresita Cel: 318 369 6356 
ANGEL ASESORES ASOCIADOS SAS Ed. Santa Rosa Cali - Colombia 

motivaron a la demandante a realizar el traslado de régimen pues la demandante  es 

libre de asesorarse respecto de lo que considere mejor a sus intereses, no obstante, es 

relevante destacar que si se llegare a revisar los formularios de afiliación y traslado 

firmados por la demandante , suscritos bajo la gravedad del juramento, en los mismos 

se encuentra la manifestación expresa de que lo hizo libre de apremios y por su propia 

voluntad; las afiliaciones del actor al RAIS entonces se realizó con el lleno de los 

requisitos legales, y en las oportunidades legales no manifestó su deseo de retractarse 

de las mismas. 

Al hecho décimo séptimo: No es un hecho, son afirmaciones e interpretaciones 

subjetivas de la parte actora, las cuales están tendientes a constituir las pretensiones 

de la demanda y por tanto deberán probarse en el transcurso del proceso, este hecho 

hace parte del objeto del debate probatorio. 

Al hecho décimo octavo: No es un hecho, son afirmaciones e interpretaciones 

subjetivas de la parte actora, las cuales están tendientes a constituir las pretensiones 

de la demanda y por tanto deberán probarse en el transcurso del proceso, este hecho 

hace parte del objeto del debate probatorio. 

Al hecho décimo noveno: No es un hecho, son afirmaciones e interpretaciones 

subjetivas de la parte actora, las cuales están tendientes a constituir las pretensiones 

de la demanda y por tanto deberán probarse en el transcurso del proceso, este hecho 
hace parte del objeto del debate probatorio. 

Al hecho vigésimo: No es un hecho, son afirmaciones e interpretaciones subjetivas de 

la parte actora, las cuales están tendientes a constituir las pretensiones de la demanda 

y por tanto deberán probarse en el transcurso del proceso, este hecho hace parte del 
objeto del debate probatorio. 

Al hecho vigésimo primero: No es un hecho, son afirmaciones e interpretaciones 

subjetivas de la parte actora, las cuales están tendientes a constituir las pretensiones 

de la demanda y por tanto deberán probarse en el transcurso del proceso, este hecho 

hace parte del objeto del debate probatorio. 

Al hecho vigésimo segundo: No es un hecho, son afirmaciones e interpretaciones 

subjetivas de la parte actora, las cuales están tendientes a constituir las pretensiones 

de la demanda y por tanto deberán probarse en el transcurso del proceso, este hecho 

hace parte del objeto del debate probatorio 
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SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Manifiesto al Honorable Despacho que me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones impetradas en la demanda, toda vez que no están llamadas a prosperar, 

de conformidad con los argumentos que esgrimiré a lo largo del presente escrito. 

 

A LAS PRETENSIONES DECLARATORIAS Y SUBSIDIARIAS: 

 

A LA PRIMERA Y SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo a que prospere la pretensión 
de Nulidad o Ineficacia del Traslado, efectuado por el señor HERNANDO RESTREPO, del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, ante el Fondo Privado COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
Lo anterior debido a que es preciso tener en cuenta que debe demostrarse el “engaño” 
sufrido por el accionante, así ́ como también debe probarse la falta de información al 
momento de la asesoría; al ser este un asunto probatorio donde COLPENSIONES no 
tiene injerencia alguna, en el entendido de que no posee documentos ni tan siquiera 
conoció́ la mencionada asesoría recibida por la afiliada, por lo anterior, la presente 
pretensión queda sujeta a aquello que la AFP del RAIS logre demostrar en relación con 
su gestión acorde al estatuto del consumidor.  
 
No obstante lo anterior, si se llegare a revisar los formularios de afiliación y traslado 
firmados por el demandante, suscritos bajo la gravedad del juramento en los cuales 
como ya es conocido se encuentra la manifestación expresa de que se hace libre de 
apremios y por su propia voluntad; en esa línea, se debe interpretar que las afiliaciones 
al RAIS se realizaron con el lleno de los requisitos y en las oportunidades legales y en 
suma se demuestra que el demandante en su debido y oportuno momento no manifestó́ 
su deseo de retractarse de las mismas, es evidente que no podría ordenarse el “regreso 
automático" al Régimen de Prima media con prestación Definida.  
 
De lo anterior se deduce que, si en la decisión libre, voluntaria y sin presiones, y en las 

oportunidades legales, el demandante nunca manifestó́ su deseo de retractarse de la 

afiliación al RAIS, trajo a la postre que esta asumiera las consecuencias legales de tales 

decisiones, que no fue otra que regirse por las normas, procedimientos y requisitos 
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establecidos para el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. De modo que no es 

procedente alegar después de dicho periodo alegar que fue engañada, solo por el hecho 

de observar sus expectativas fallidas, esto significa que por lo menos la vinculación a 
esta Administradora se ajustó́ a la ley y goza de plena y total validez. 

 

A LA TERCERA PRETENSIÓN:  ME OPONGO, a que se declare que el demandante señor 

HERNANDO RESTREPO siempre estuvo afiliado al RPM administrado por el ISS hoy 

COLPENSIONES y no en el RAIS. Es procedente manifestar que de acuerdo a la 
normatividad vigente Colpensiones procede a realizar anulación de traslado cuando: 

1. Presuntamente se cometió falsedad en el formulario de afiliación: Es necesario que 

la Administradora de fondos de Pensiones - AFP en la que presuntamente se cometió la 

falsedad o el directo interesado interponga la denuncia penal de falsificación en 

documento (público o privado) ante la Fiscalía General de la Nación con el fin de 

determinar la veracidad o falsedad del documento, de conformidad con lo establecido 

en el Titulo IX Capitulo III de la Ley 599 de 2000 referente a los delitos contra la fe 
pública, en especial a la falsedad en documentos. 

2. Una vez la autoridad competente se pronuncie sobre el asunto, el ciudadano o la AFP 

respectiva podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la 

Entidad y allegando copia del pronunciamiento emitido por parte de la Fiscalía. 

De otra parte, es importante anotar que el informe grafológico puede constituirse como 

un elemento probatorio de la presunta falsedad que se alega, más no como documento 

que declare la falsedad, situación que solo puede ser declarada por la autoridad 
competente para tal efecto. 

3. El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue 

firmado por el afiliado, o se suplanto la firma del mismo, esta última debe ser probada 

ante la autoridad judicial competente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible activar ninguna la afiliación al Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida, como tampoco recibir los aportes realizados. 

En consecuencia, no puede alegarse la nulidad de la afiliación efectuada ante estos 

Fondos de Pensiones, ya que como es bien sabido, no puede trasladarse un contrato de 

vinculación solo por el hecho de advertir posteriormente inconformidades con las 

normas y lineamientos propios del régimen de ahorro Individual. 
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A LA CUARTA PRETENSIÓN: ME OPONGO, a que prospere la presente pretensión 
encaminada a que se condene a la AFP PORVENIR S.A. trasladar a COLPENSIONES, el 
monto total existente de todo lo ahorrado en la cuenta individual de del demandado, 
como quiera que dicha pretensión no es viable dado que se reitera, que el traslado para 
el presente caso a la luz de la normativa es válido, y si se llegare a revisar los formularios 
de afiliación y traslado firmados por el demandante, suscritos bajo la gravedad del 
juramento, en los mismos se encuentra la manifestación expresa de que lo hizo libre de 
apremios y por su propia voluntad; las afiliaciones del actor al RAIS entonces se realizó 
con el lleno de los requisitos legales, y en las oportunidades legales, no manifestó su 
deseo de retractarse de las mismas, razón por la cual, no podrá ordenarse el “regreso 
automático" al Régimen de Prima media con prestación Definida.  
 
De lo anterior se deduce que, si en la decisión libre, voluntaria y sin presiones, y en las 
oportunidades legales, el demandante nunca manifestó su deseo de retractarse de la 
afiliación al RAIS desde que se retiró del ISS hoy Colpensiones, por lo anterior trajo a la 
postre que el demandante asumiera las consecuencias legales de tales decisiones, que 
no fue otra que regirse por las normas, procedimientos y requisitos establecidos para 
el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. De modo que no es procedente alegar 
después de dicho periodo que fue engañada, solo por el hecho de observar sus 
expectativas fallidas, esto significa que por lo menos la vinculación a esta 
Administradora se ajustó a la ley y goza de plena y total validez.  
En consecuencia, no puede alegarse la nulidad de la afiliación efectuada ante estos 

Fondos de Pensiones, ya que como es bien sabido, no puede trasladarse un contrato de 

vinculación solo por el hecho de advertir posteriormente inconformidades con las 
normas y lineamientos propios del régimen de ahorro Individual. 

 

A LA QUINTA PRETENSIÓN: ME OPONGO, a que se condene a mi representada a 

recibir a el señor HERNANDO RESTREPO, por carecer de fundamentos de Hecho y de 

Derecho, por cuanto debe probarse la nulidad de la afiliación y los vicios del 

consentimiento que mediaron para ello, lo que no surge palmariamente de las pruebas 

allegadas al plenario, pues lo que se puede ver fue una afiliación libre y voluntaria. La 

obligación de dar la asesoría le corresponde al RAIS para aquella época Colpensiones 

no había entrado en operación, y en todo caso, de la documental que se adjunta se 

evidencia que el antiguo ISS nada tuvo que ver con el proceso de afiliación y asesoría 

que se brindó al demandante respecto del traslado de régimen al fondo privado. 

 



 

UT DEFENSA COLPENSIONES 2023 Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86 
ABOGADOS CONSULTORES GROUP SAS Oficina 402 Santa Teresita Cel: 318 369 6356 
ANGEL ASESORES ASOCIADOS SAS Ed. Santa Rosa Cali - Colombia 

A LA SEXTA PRETENSIÓN: ME OPONGO, a que se condene a mi representada a 

reconocer y pagar al demandante una pensión de vejez de acuerdo a la ley 797 de 2003 

por cumplir con los requisitos, en razón a lo siguiente: 

El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003  

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años 

si es hombre. 

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) 
años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a 

partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 

semanas en el año 2015. 

Por lo anterior, realizado el estudio a la luz del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el art. 9 de la Ley 797 de 2003, es necesario señalar que el status de 

pensionado solo se adquiere cuando coincidan los requisitos mínimos de semanas de 

cotización y edad de acuerdo con el año respectivo. 

Es necesario resaltar que si no existe obligación con la pretensión principal menos la 
habría frente a una pretensión subsidiaria. 

 

A LA SÉPTIMA PRETENSIÓN: ME OPONGO, a esta pretensión encaminada a que se 

condene a mi representada Colpensiones a pagar un retroactivo pensional toda vez que 

el demandante se encuentra válidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual por 

decisión propia como lo demuestra su firma en el formulario de la AFP PORVENIR S.A., 

fondo al que actualmente se encuentra vinculado, sin mostrar inconformidad alguna en 

la administración de sus cotizaciones en el Fondo privado referenciado, además  es esta 

entidad la llamada a administrar sus aportes y a seguir pagando la pensión de vejez del 

señor HERNANDO RESTREPO; además, de las prestaciones a que haya lugar y al no 

existir obligación con la pretensión principal menos la habría frente a una pretensión 
subsidiaria. 
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A LA OCTAVA PRETENSIÓN: ME OPONGO, a que se condene a LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a reconocer y pagar a la parte actora, 

mesadas pensionales y los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, 

toda vez que existe una carencia del derecho por indebida interpretación normativa por 

quien reclama el derecho. 

ARTÍCULO 141: INTERESES DE MORA. A partir del 1º de enero de 1994, en caso de 

mora en el pago de las mesadas pensiónales de que trata esta ley, la entidad 

correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo 

y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento 
en que se efectúe el pago.” 

Ahora bien, es importante que se tengan en cuenta las sentencias SL 4338 de 2019, T-

586 de 2012, C-601 de 2000, T-588-2003, C-1024-2004 y SU-065-2018. 

Así mismo debe tenerse en cuanta la reciente sentencia la sentencia proferida el 10 de 

julio de 2020, por la Subsección B, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 

radicación 17001-23-33-000-2015-00034-01, radicado interno 0695-2019, en la cual, 

precisó su precedente sobre la fecha a partir de la cual se ha de reconocer la 

indemnización por mora o intereses moratorios de que trata el art. 141 de la Ley 100 

de 1993. 

A este respecto, el órgano de cierre de la Jurisdicción Contenciosa, señaló que al partir 

de la premisa de que los intereses moratorios se causan por el retraso en el pago de las 

mesadas pensionales, es necesario que exista un título que las haga exigible, que no es 

otro, que el mismo "acto administrativo de reconocimiento de la prestación que 

determine el monto y periodicidad de dichos pagos, pues en ese momento nacería la 

obligación de pagar, y en caso de retardo en el desembolso se causaría la mora"; en 

otras palabras, para el Consejo de Estado los intereses moratorios sólo se causan a 

partir del acto administrativo que reconoce la pensión, pues sólo a partir de ese 

momento nace la obligación clara, expresa y exigible de pagar la prestación. 

 

A LA NOVENA PRETENSIÓN: ME OPONGO, a que prospere la presente pretensión 

encaminada a que se condene a mi representada Colpensiones al reconocimiento de un 

retroactivo pensional a favor del señor HENANDO RESTREPO, toda vez que no se 

acreditan los requisitos para que se configure el derecho a su favor y como quiera que, 
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al no proceder condena principal respecto al reconocimiento y pago de una pensión, no 
es procedente condena accesoria alguna. 

 

A LA DÉCIMA PRETENSIÓN: ME OPONGO, a esta pretensión de condena extra y ultra 
petita, solicitada por la parte accionante, en consideración a lo siguiente:  
 
Aunque la función judicial conlleva la consecución de los fines del estado, entre otros el 
de mantener un orden justo y garantiza el ejercicio del derecho fundamental de acceso 
a la administración de justicia, por medio del cual se logra la efectividad de los derechos 
subjetivos, no es menos cierto que su ejercicio no puede implicar el desconocimiento o 
la vulneración de otros mandatos constitucionales, como lo es el derecho al debido 
proceso.  
 
Mismo que ha sido concebido para limitar el ejercicio desbordado del poder del estado, 
como se lee:  
 
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.  
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio.  
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable.  
 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 
escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido 
proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las 
que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado 
dos veces por el mismo hecho.  
 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.”  
Así, aun cuando el H. Consejo de Estado, ha reconocido que, en procesos de relevancia 
constitucional, como lo son las acciones populares, es posible que el juez en aras de 
garantizar justicia, decida más allá de lo pretendido por las partes, esa misma 
corporación ha reiterado que en la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
prevalece el principio de congruencia interna y externa, conforme al cual:  
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“(…) el principio de congruencia de la sentencia, en sus dos acepciones: como armonía 
entre la parte motiva y la resolutiva del fallo (congruencia interna), y como 
conformidad entre la decisión y lo pedido por las partes en la demanda y en la 
contestación (congruencia externa).  
 
El principio así concebido persigue la protección del derecho de las partes a obtener 
una decisión judicial certera sobre el asunto puesto a consideración del juez, al igual 
que la salvaguarda del debido proceso y del derecho de defensa del demandado, cuya 
actuación procesal se dirige a controvertir los argumentos y hechos expuestos en la 
demanda. 
  
Igualmente, trae consigo los conceptos de fallo ultra y extrapetita, como decisiones que 
van más allá de lo pedido, ya sea porque se otorgan cosas adicionales a las solicitadas 
en la demanda (sentencia ultrapetita), o porque se reconoce algo que no se solicitó 
(sentencia extrapetita). 
 
A LA DÉCIMA PRIMERA PRETENSIÓN: ME OPONGO, a que prospere la pretensión 

condenatoria de condena en costas y cualquier otro tipo de pretensión, toda vez que el 

Consejo de Estado, en la Subsección A de la Sección Segunda, adoptó una postura frente 

a la condena en costas ordenando que ellas se deben generar luego de efectuar un 

análisis objetivo valorativo, en ese sentido dispuso:  

El concepto de costas incluye las agencias del derecho que corresponden a los gastos 

por concepto de apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce 

discrecionalmente a favor de la parte vencedora atendiendo a los criterios sentados en 

los numerales 3° y 4º del artículo 366 del CGP , y que no necesariamente deben 

corresponder al mismo monto de los honorarios pagados por dicha parte a su abogado 

los cuales deberán ser fijados contractualmente entre éstos conforme los criterios 

previstos en el artículo 28 numeral 8.º de la ley 1123 de 2007.  

Ahora bien, a raíz de la expedición del nuevo Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, en anteriores oportunidades y en materia de 

condena en costas, la Subsección A sostuvo que el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, 

no implicaba la condena de manera “automática” u “objetiva”, frente a aquel que 

resultara vencido en el litigio. Ello, en consideración a que debían observarse una serie 

de factores, tales como la temeridad, la mala fe y la existencia de pruebas en el proceso 

sobre los gastos y costas en el curso de la actuación, en donde el juez debía ponderar 

dichas circunstancias y sustentar la decisión, existiendo un margen de análisis mínimo 

en el que el juez evaluara las circunstancias para imponerla, sin embargo, en esta 

oportunidad la Subsección A varía aquella posición y acoge el criterio objetivo para la 
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imposición de costas (incluidas las agencias en derecho) al concluir que no se debe 
evaluar la conducta de las partes (temeridad o mala fe).  

Se deben valorar aspectos objetivos respecto de la causación de las costas, tal como lo 

prevé el Código General del Proceso, con el fin de darle plena aplicación a su artículo 
365.  

Las razones son las siguientes:  

[…] El análisis anterior permite las siguientes conclusiones básicas sobre las costas:  

a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en costas, al 

pasar de un criterio “subjetivo” –CCA a uno “objetivo valorativo” – CPACA-.  

b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” sobre costas, 

es decir, se decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, o bien para 

abstenerse, según las precisas reglas del CGP.  

c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el expediente el 

juez revise si las mismas se causaron y en la medida de su comprobación. Tal y como lo 

ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos ordinarios del proceso y con la actividad 

del abogado efectivamente realizada dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración 

no se incluye la mala fe o temeridad de las partes.  

d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se fijará 

atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues varía según sea la parte vencida 

el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más vulnerables y generalmente 

de escasos recursos, así como la complejidad e intensidad de la participación procesal 
(Acuerdo núm. 1887  

e) de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura).  

f) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, por 

lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo así pactado por éstas.  

g) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el despacho 

de primera o única instancia, tal y como lo indica el CGP, previa elaboración del 
secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial.  

h) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda instancia.  

De lo anterior se avizora, que no basta con que una de las partes solicite la condena en 

costas, sino que debe sustentar su generación, pues la nueva postura de la del 

Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, cuya jurisprudencia es vinculante, a 
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más de ser objetiva, es valorativa y exige la causación y respectiva prueba de las costas 

exigidas para que el operador de justicia pueda proceder a imponer la respectiva 

condena.  

En razón a que la relación entre el abogado representante y la parte representada no se 

puede presumir como laboral por el simple acto de la representación, es necesario que 

por lo menos se anexe al expediente copia del contrato de prestación de servicios o el 

acuerdo de contraprestación al que hayan llegado las partes, para que así el juez derive 

una verdadera generación de agencias en derecho que concluya con una posible 
condena en costas.  

 

Finalmente, ME OPONGO A LAS DEMAS PRETENSIONES REQUERIDAS POR LA PARTE 

ACTORA, en atención a que no existen fundamentos facticos ni jurídicos certeros para 

su prosperidad. 

Como se aprecia en lo manifestado anteriormente, me opongo a las pretensiones de la 

demanda, por lo expuesto en las razones de hecho y de derecho y solicito desde ahora 

se desvincule a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

de todas ellas conforme a lo que resulte probado en el presente proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

En el caso de estudio, el señor HERNANDO RESTREPO CC 79117137 nació el 12 julio de 

1960, razón por la cual a la fecha cuenta con 63 años de edad, es decir que ya cumple 

con el requisito para el derecho a la pensión de vejez, se afilió al principio al RPM 

administrado por el ISS hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, luego se trasladó en junio de 1994 al RAIS a COLFONDOS S.A. 

pensiones y cesantías, posteriormente realizo traslado a en febrero de 1996 a la AFP 

PORVENIR S.A. este siendo su fondo actual y quien le debe reconocer su mesada 

pensional de forma vitalicia, por lo que dicho traslado tiene plena validez conforme al 

Artículo 2 de la Ley 797 de 2003, el cual modificó el literal e) del Artículo 13 de la Ley 

100 de 1993. 

 

Frente a nulidad del traslado de régimen, puesto que la selección de uno cualquiera de 

los regímenes existentes -RAIS y RPM- es única y exclusiva del afiliado de manera libre 



 

UT DEFENSA COLPENSIONES 2023 Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86 
ABOGADOS CONSULTORES GROUP SAS Oficina 402 Santa Teresita Cel: 318 369 6356 
ANGEL ASESORES ASOCIADOS SAS Ed. Santa Rosa Cali - Colombia 

y voluntaria, por ello la administradora colombiana de pensiones – COLPENSIONES no 
está obligada en realizar el traslado del RAIS al RPM. 

Además de lo anterior, bajo ninguna circunstancia es el empleador o la empleadora, y 

menos de consuno los fondos de pensiones, el o la que pueda direccionar la voluntad de 

un trabajador o una trabajadora para que se acoja a uno u otro de los regímenes de 

pensiones que permite el SGSS, pues esa escogencia reitero inequívocamente es del 
fuero del servidor o la servidora. 

Aunado a lo anterior, se debe indicar que la entidad no está facultada legalmente para 

resolver la nulidad de traslado que solicita el actor, teniendo en cuenta que con la 

expedición de la ley 1151 de 2007 (plan nacional de desarrollo 2006-2010), se creó la 

administradora colombiana de pensiones como una empresa industrial y comercial del 

estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y 

patrimonio independiente, vinculada al ministerio de la protección social, cuyo objeto 

consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 

definida, incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos- BEPS 

que trata el acto legislativo 01 de 2005. 

Así las cosas, legalmente COLPENSIONES solamente puede asumir procesos relativos a 

la administración del régimen de prima media con prestación definida en materia 

pensional, de los reconocimientos y solicitudes del ISS, y de los afiliados de la caja de 

previsión social de comunicaciones- CAPRECOM, que no se hayan resuelto al momento 

de entrada en vigencia del decreto 2013 de 2012, ya que éste es el marco de su 
competencia y en consecuencia no puede asumir asuntos relativos. 

El literal “b” del artículo 13 la Ley 100 de 1993, expresa: 

“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 

libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 

elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 

natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a 

las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.” 

Por su parte, el literal “e”, ibídem, establece: 

 

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Literal modificado por el 

artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los afiliados al Sistema 

General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 

efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez 
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cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de 

la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 

faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 
de vejez. 

Ahora bien, frente al traslado, es menester indicar que, en la normatividad vigente, la 

validación de los requisitos de cumplimiento para el traslado de régimen por sentencia 

unificada su 062 de 2010, es efectuada por la AFP a la que se encuentre afiliado el 

ciudadano, por lo tanto, la aprobación o rechazo del traslado lo determina dicha entidad 
y es esta quien debe comunicarle la decisión adoptada. 

Debe indicar que el inciso 2º del artículo 36 de la ley 100 de 1993, que expresa: 

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento 

de entrar en vigencia el sistema tengan 35 o más años de edad si son mujeres o 40 o 

más años de edad si son hombres, o 15 o más años de servicios cotizados, será la 

establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás 

condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, 

se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley.” 

Por su parte, la ley determinó la no aplicación del régimen de transición a quienes 

siendo beneficiarios del mismo se trasladaron al régimen de ahorro individual con 

solidaridad, tal y como lo expresan los incisos 4° y 5° del artículo 36 de la ley 100 de 

1993, los cuales establecen: 

"Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar en 

vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o 

cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será aplicable cuando estas 

personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro individual con solidaridad, 

caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones previstas para dicho régimen. 

"tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro 

individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación 
definida.” 

 

A pesar de la prohibición anteriormente señalada, la corte constitucional en diversos 

pronunciamientos, ha fijado los alcances de la posibilidad de traslado de un régimen a 

otro, ocupándose también de quienes, siendo beneficiarios de la transición, corren el 
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riesgo de perder sus beneficios por el hecho de haberse trasladado al régimen de ahorro 
individual con solidaridad. 

La sentencia c-789 de 2002, trató por primera vez el tema. En ella la corte consideró 

que las disposiciones demandadas, incisos 4 y 5 del artículo 36, se ajustaban a la 

constitución por cuanto el régimen de transición no era un derecho adquirido sino 

“apenas una expectativa legítima”, también aclaró que el contenido de la norma 

disciplina sólo la situación de los beneficiarios del régimen de transición por contar con 

35 años de edad si son mujeres o 40 años si son hombres al momento de entrar en 
vigencia el régimen pensional. 

Por tanto, habilitó la posibilidad de ser beneficiarios del régimen de transición las 

personas que cuenten con 15 años de servicios cotizados, indistintamente que hayan 

sido cotizados al I.S.S. o servidos en el sector público a la fecha de entrada en vigor de 

la ley 100, que decidieron trasladarse al régimen de ahorro individual de regresar al 

régimen de prima media y recuperar la aplicación de las reglas contenidas en el régimen 
de transición para la determinación de la causación y cuantía de la pensión de vejez. 

Así las cosas, la corte señaló dos requisitos adicionales para el evento en que dichas 

personas decidan trasladarse del régimen de ahorro individual al de prima media con 

el fin de pensionarse de acuerdo con el régimen de transición, los cuales son: 

“a) al cambiarse nuevamente al régimen de prima media, se traslade a él todo el ahorro 
que habían efectuado al régimen de ahorro individual con solidaridad, y  

B) dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso 

que hubieren permanecido en el régimen de prima media.   

 

En tal evento, el tiempo trabajado en el régimen de ahorro individual les será 

computado al del régimen de prima media con prestación definida”. 

La corte constitucional abordó el tema nuevamente en la sentencia c-1024 de 2004, con 

ocasión de una demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 2° de la ley 797 de 

2003, que modificó el literal “e” del artículo 13 de la ley 100 de 1993, la cual aumentó a 

5 años el período que debían esperar los afiliados para cambiarse de régimen pensional. 

Además, incluyó la prohibición relativa a que el afiliado no podía trasladarse cuando le 

faltaren diez años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de 

vejez. 
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La Corte, en la referida sentencia se pronunció en favor de la constitucionalidad de la 

norma acusada al considerarla una medida adecuada, proporcionada y necesaria que 

busca un fin constitucionalmente legítimo. No obstante, indicó que siendo el derecho al 

régimen de transición un derecho adquirido no puede desconocerse la potestad 

reconocida a las personas previstas en las hipótesis normativas de los incisos 4° y 5° 

del artículo 36 de la ley 100, de retornar en cualquier tiempo al régimen de prima media 

y, por lo mismo, hacer efectivo su derecho pensional con fundamento en las 

disposiciones que le resulten más benéficas, conforme a lo expuesto en la sentencia c-

789 de 2002. 

Por último, en la sentencia SU-062 de 2010, se complementa el requisito de la 

equivalencia del ahorro impuesto en la sentencia C-789 de 2002, señalando que no se 

puede negar el traspaso a los beneficiarios del régimen de ahorro individual al régimen 

de prima media por el incumplimiento del requisito de la equivalencia del ahorro sin 

antes ofrecerles la posibilidad que aporten, en un plazo razonable, el dinero 

correspondiente a la diferencia entre lo ahorrado en el régimen de ahorro individual y 

el monto total del aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido en el 

régimen de prima media. 

Por lo anterior, la corte ajustó la jurisprudencia constitucional a la normatividad 
vigente y reiteró lo indicado en las sentencias c-789 de 2002 y c-1024 de 2004, así: 

“algunas de las personas amparadas por el régimen de transición pueden regresar, en 

cualquier tiempo, al régimen de prima media cuando previamente hayan elegido el 

régimen de ahorro individual o se hayan trasladado a él, con el fin de pensionarse de 

acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993. Estas personas son las que 

cumplan los siguientes requisitos:  

(i) tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados.  

(ii) trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el 
régimen de ahorro individual. 

(iii) que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto 

total del aporte legal correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen 

de prima media.” 

 

Ahora bien, Artículo 3°. Aplicación del Régimen de Transición. 
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En el evento en que una persona que a 1° de abril de 1994 tenía quince (15) o más años 

de servicios prestados o semanas cotizadas, que hubiere seleccionado el Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad, decida trasladarse al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, le será aplicable el régimen de transición previsto en el artículo 36 

de la Ley 100 de 1993, por lo cual podrán pensionarse de acuerdo con el régimen 

anterior al que estuvieren afiliados a dicha fecha, cuando reúnan las condiciones 

exigidas para tener derecho a la pensión de vejez, siempre y cuando cumplan con los 

siguientes requisitos: 

a) Al cambiarse nuevamente al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, se 

traslade a él el saldo de la cuenta de ahorro individual del Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad, y 

b) Dicho saldo no sea inferior al monto total del aporte legal para el riesgo de vejez, 

correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el Régimen de Prima Media, 

incluyendo los rendimientos que se hubieran obtenido en este último. 

En tal evento, el tiempo cotizado en el Régimen de Ahorro Individual le será computado 
al del Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

Para efectos de establecer el monto del ahorro de que trata el literal b) anterior no se 
tendrá en cuenta el valor del bono pensional. 

 

FRENTE AL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE VEJEZ: 

El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003  

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años 
si es hombre. 

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) 

años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 

 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a 

partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 

semanas en el año 2015. 
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Por lo anterior, realizado el estudio a la luz del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el art. 9 de la Ley 797 de 2003, es necesario señalar que el status de 

pensionado solo se adquiere cuando coincidan los requisitos mínimos de semanas de 
cotización y edad de acuerdo con el año respectivo conforme al siguiente cuadro:  

 

Año Semanas cotizadas   Año Semanas cotizadas 

2003 1000   2010 1175 

2004 1000   2011 1200 

2005 1050   2012 1225 

2006 1075   2013 1250 

2007 1100   2014 1275 

2008 1125   2015 1300 

2009 1150       

 

RESPECTO A LA SOLICITUD AL RECONOCIMIENTO DEL INGRESO BASE DE 

LIQUIDACIÓN Y LA TASA DE REEMPLAZO MAS FAVORABLE AL ACTOR, debo indicar 

que no es procedente realizar el estudio, toda vez, que si no existe obligación con la 

principal menos la habría frente a una pretensión subsidiaria. 

 

RESPECTO A LOS INTERESES MORATORIOS:  

Artículo 141 - intereses de mora. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en 

el pago de las mesadas pensiónales de que trata esta ley, la entidad correspondiente 

reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el 

importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectué el pago. 

"Que, de la lectura del anterior artículo, se puede establecer que para que proceda el 

pago de los intereses moratorios allí consagrados, es menester que concurran dos 

requisitos a saber; el primero que exista una pensión legalmente reconocida y que la 

administradora encargada de efectuar el pago haya incurrido en mora en el pago de la 

mesada pensional. que la corte constitucional en sentencia c 601 del 24 de mayo de 
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2000, en la cual establece la exequibilidad del artículo 141 de la ley 100 de 1993 

dispuso: "así las cosas, para la corte es evidente que desde el punto de vista 

constitucional, las entidades de seguridad social están obligadas a indemnizar a los 

pensionados por la cancelación tardía de las mesadas pensiónales atrasadas que se les 

adeudan, pues el artículo 53 de la carta es imperativo y contundente al disponer que el 

estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones." 

(subrayado fuera de texto) 

En ese orden de ideas, y como quiera que dentro del presente litigio se circunscribe en 

determinar si la administradora de pensiones COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A., no 

obraron conforme a ley al momento de la afiliación de la aquí demandante, la entidad 

COLPENSIONES tendrá una actuación pasiva, dado que las condenas serán impuestas a 

PORVENIR S.A.  

Por último, reitero, COLPENSIONES no es la entidad competente para declarar la 

nulidad de la afiliación y traslado de aportes del Régimen de Prima Media al Régimen 

de Ahorro Individual, ya que no se ha probado ni declarado un vicio en el 

consentimiento del señor HERNANDO RESTREPO, en el momento en que decidió 
cambiar de Régimen Pensional y afiliarse a PORVENIR S.A. 

Además, es improcedente el traslado de régimen en virtud del Artículo 2º Numeral E de 

la ley 797 de 2003, ya que la demandante presento su petición fuera del término legal 

establecido y además ratifico su afiliación al Régimen de Ahorro Individual con el 

formulario de afiliación donde expresamente determina y acepta vincularse al fondo 
privado. 

Así mismo, es menester indicar que, en la normatividad vigente, la validación de los 

requisitos de cumplimiento para el traslado de régimen por sentencia unificada SU 062 

de 2010, es efectuada por la AFP a la que se encuentre afiliado el ciudadano, por lo tanto, 

la aprobación o rechazo del traslado lo determina dicha entidad y es esta quien debe 

comunicarle la decisión adoptada. 

Así las cosas, se debe resaltar que en casos específicos como en el presente, en el que se 

solicita la declaratoria de la nulidad o ineficacia del traslado del RPM al RAIS, se debe 

acatar los recientes fallos proferidos por la Honorable Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, que funge como máximo órgano de cierre de la Jurisdicción 

Laboral en Colombia, que mediante Sentencia SL 373 de 2021 moderó el precedente 

respecto a la posibilidad de materializar los efectos de la ineficacia, esto es, retrotraer 

las cosas al estado anterior, tratándose de demandantes que ya tienen una situación 

jurídica consolidada o adquirieron el estatus de pensionados en el régimen de ahorro 
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individual o aun de aquellos afiliados que ya cumplieron con los requisitos que le 

otorgan el estatus pensionado pese a no encontrarse percibiendo aún la pensión, en 

razón a que no es posible revertir ciertos efectos económicos como el deterioro que 

sufre el capital que ya ha sido objeto de pago a través de mecanismos de financiación 

como los bonos pensionales y las cuotas partes de entidades contribuyentes, como 

consecuencia ineludible del pago de mesadas pensionales, ya que es irreparable la 

pérdida de integridad del músculo financiero con que se respalda el pago de la 

prestación, por lo que forzar a través de una ficción jurídica la vuelta al estado anterior 

en que se encontraban las cosas, va en detrimento de los recursos de la Seguridad Social, 

bien sea que provengan de la Nación y/o demás entidades que deben contribuir al 

financiamiento del pasivo pensional. 

Sumado a lo anterior, se torna inviable la realización de  los efectos de la ineficacia, por 

cuanto no es posible cesar los efectos jurídicos de las operaciones, contratos y actos que 

involucran a terceros como aseguradoras, entidades oficiales e inversiones, que según 

la modalidad pensional en que se encuentre el actual pensionado, hayan concurrido   en 

la administración y gestión del riesgo financiero, entre otras muchas problemáticas de 

orden financiero, que ocasionarían un déficit económico entre los actores del Sistema 

que han confluido en la gestión de los recursos a través de relaciones jurídicas 

válidamente suscitadas en el mundo jurídico del Sistema General de Pensiones, en 

cumplimiento de obligaciones y deberes contractuales que ya se encuentran 

consumados y perfeccionados con las consecuencias de orden legal y financiero que ello 
acarrea. 

No se demuestra entonces hasta el momento que el demandante haya sido engañado al 

tomar una decisión desfavorable a sus intereses, más aún, cuando ha permanecido en 

el Régimen de Ahorro Individual con solidaridad por muchos años hasta el presente 

año 2023, sin manifestar ninguna inconformidad respecto al desempeño y 
administración, afianzando su decisión de estar en este Régimen. 

 

Por lo anterior, se tiene que el demandante se encuentra válidamente afiliado al 

Régimen de Ahorro Individual por decisión propia como lo demuestra su firma en el 

formulario de la AFP PORVENIR S.A., fondo al que actualmente se encuentra vinculado, 

sin mostrar inconformidad alguna en la administración de sus cotizaciones en el Fondo 

privado referenciado, además  es esta entidad la llamada a administrar sus aportes y a 

seguir pagando la pensión de vejez del señor HERNANDO RESTREPO; además, de las 

prestaciones a que haya lugar. 
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En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se abstenga de fallar de 

manera condenatoria dentro del presente asunto, en razón a que los mismos carecen 

de sustento factico y jurídico, esto en virtud de los hechos y razones que expondré como 
defensa y fundamentos de las excepciones que a continuación se detallan: 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Con el debido respeto, formulo las siguientes excepciones a la demanda formulada. 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO A CARGO DE 

COLPENSIONES 

Consiste en que no ha nacido obligación contra COLPENSIONES y en favor del 

accionante, toda vez que el señora HERNANDO RESTREPO, pretende que se declare la 

Nulidad e ineficacia del traslado que hizo al RAIS, y en su defecto se ordene a la 

Administradora Colombiana de Pensiones admitir su regreso al Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida y a su vez solicita que la AFP PROTECCION S.A. le 

devuelvan todos los aportes efectuados, rendimientos financieros, entre otros 
conceptos a Colpensiones. 

Al respecto, no existe documento legal o título que obligue a COLPENSIONES a 

reconocer el traslado solicitado, por cuanto no le asiste este derecho al demandante por 
no cumplir los requisitos jurisprudenciales y de ley pertinentes. 

Lo anterior, teniendo en cuenta la circular 019 de 1998 emitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia estableció que cuando el afiliado decida trasladarse de régimen 

o de administradora, expresará su voluntad mediante el diligenciamiento del 

correspondiente formulario ante el empleador o ante la nueva entidad administradora, 

de conformidad con las disposiciones vigentes sobre el particular. 

 

Es por ello que la solicitud de afiliación o traslado fue realizada de manera directa y 

voluntaria ejerciendo su derecho a la libre elección de régimen, de conformidad con lo 
establecido en la ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.  
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Sin embargo, el 23 de octubre del 2015 se firmó el decreto 2071 del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, el cual dice que las administradoras de pensiones deben 

proporcionar a los afiliados información completa de los beneficios, inconvenientes y 

efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los 

dos regímenes pensionales (de Prima Media o Ahorro Individual). Los afiliados podrán 

ir a cualquiera de las oficinas de Colpensiones y de los fondos privados o podrán 

ingresar a la página Web donde hay información sobre los regímenes o pueden 
comunicarse telefónicamente para saber a dónde dirigirse y buscar la asesoría. 

 

Así mismo, la circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

mediante la cual se establecen los mecanismos para que tanto las AFP como 

Colpensiones realicen dicha asesoría a partir de 01/10/2016 a las mujeres de 42 años 

o mayores, y hombres de 47 años o mayores, desde dicha fecha los ciudadanos no se 

podrán trasladar e Régimen sin antes haber recibido dicha asesoría, por lo cual dicha 

restricción NO ES RETROACTIVA y comienza a regir a partir de la fecha dispuesta por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E:"Los afiliados al Sistema 

General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 

efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez 

cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de 

la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 

faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 
de vejez". 

 

Por lo anterior, NO es procedente anular la afiliación, por cuanto el traslado fue 

realizado por el señor HERNANDO RESTREPO, ejerciendo su derecho a la libre elección 

de régimen, de conformidad con lo establecido en la ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal 
B. 

Ahora, frente al reconocimiento y pago de la Pensión de Vejez, debe indicarse que no es 

posible tal reconocimiento, por cuanto el actor no es afiliado al RPM administrado por 

COLPENSIONES, y al no existir derecho a la pretensión principal, no habría lugar a las 

demás pretensiones. 
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SEGUNDA: SANEAMIENTO DE LA NULIDAD ALEGADA 

 

Consiste en el hecho de que si hipotéticamente hubo vicio del consentimiento por error 

generador de la nulidad alegada, la misma fue saneada en los términos del artículo 

1752, 1754 del Código Civil, el cual dispone que la ratificación expresa o tácita puede 

sanear el vicio del contrato y, en el presente asunto el demandante  saneó la nulidad por 

la ratificación tácita que autoriza el artículo 1754 ibidem, al ejecutarla de manera 

voluntaria lo acordado en el contrato que autorizo el traslado de régimen en su 
momento. 

En este punto su señoría valga la pena cita el artículo 1742 del código civil el cual 

establece: 

 

ARTICULO 1742. OBLIGACION DE DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA.: La nulidad 

absoluta puede y debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, cuando 

aparezca de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo el que tenga interés 

en ello; puede así mismo pedirse su declaración por el Ministerio Público en el interés de 

la moral o de la ley. Cuando no es generada por objeto o causa ilícitos, puede sanearse por 

la ratificación de las partes y en todo caso por prescripción extraordinaria. 

De la parte final del artículo anterior y aplicándolo al presente caso tenemos que no 

estamos frente a una nulidad por objeto o causa ilícitos, pues del libelo demandatorio 

solicita la nulidad por error como vicio del consentimiento, por lo cual está claramente 

puesto el saneamiento por ratificación ya expuesto, pero aún más por prescripción 

extraordinaria la cual se encuentra consagrada en la ley 791 de 2002 en su artículo 1 

que reza: 

“Artículo 1°. Redúzcase a diez (10) años el término de todas las prescripciones 

veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria adquisitiva de 

dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la de saneamiento de nulidades 
absolutas.” 

Por lo anterior su señoría se encontraría saneada ya que se evidencia que desde la firma 
del formulario de afiliación se ha superado el término de 10 años. 
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TERCERA: PRESCRIPCIÓN: 

SIN IMPLICAR CONFESIÓN O RECONOCIMIENTO DE DERECHO ALGUNO, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 488 del C.S. T. y 151 del C.P. L. las 

acciones que emanan de las leyes sociales prescriben en 3 años, contados a partir de 

que se haga efectiva la obligación. De acuerdo con la normatividad señalada el término 

de prescripción es de 3 años contados a partir de la exigencia del derecho, y solo se 

puede interrumpir por una sola vez mediante la presentación de la reclamación 

administrativa, después de dicha reclamación, principia a contarse nuevamente el 

mismo término de prescripción, y si éste llegare a exceder los 3 años previstos en la 

Ley, será la presentación de la demanda el punto que marque la contabilización del 
término y el reconocimiento del derecho.  

 

CUARTA: BUENA FE 

COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la 

constitución Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 

122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. Al 

respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente:  

“Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 

jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y 

doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los 

contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos 

se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 

obligación, o que por la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia en 

numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta también tendrá en 

Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena fe como de 

un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez 
puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo". 

 

“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en 

el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde 

la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El principio de la buena fe, que no es nuevo, 

sino que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los 

contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que 
llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 
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"La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada hecha 

sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona 

fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la demostración vidente de 

una visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, que 

mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de 

las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad 

para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. 

Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es 

exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada en 
las situaciones de cada caso" 

 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 

precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 

jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo 

cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad jurídica en 

la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la égida de la 

buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga exclusiva del 

demandante  controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena fe en la 
decisión. 

 

QUINTA: GENÉRICA O INNOMINADA: 

De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique cuando 

se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, en ese 

sentido se declaren las demás excepciones que resulten dentro del procesos. 

 

SEXTA: PROPORCIONALIDAD Y PONDERACIÓN: 

Toda vez que la decisión judicial de declarar la ineficacia de traslado, repercute, en que 

se crea de manera injustificada y desproporcionada una obligación (con efectos 

patrimoniales) en cabeza de Colpensiones, quien administra los aportes de miles de 

pensionados y afiliados, y dicha medida para restablecer los derechos del afiliado, no 

pasaría el segundo criterio de la "necesidad", toda vez que si existen otros medios 

menos lesivos para mantener los derechos del afiliado, y es que quien se deba hacer 

cargo de las prestaciones económicas que se deriven de la ineficacia sea la AFP, quien 

ha administrado dichos recursos y ha generado los respectivos rendimientos, así 
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mismo, al ponderar los bienes jurídicos en tensión, se podría demostrar que poner en 

cabeza de Colpensiones dicha responsabilidad, tiene un impacto más lesivo para la 

sostenibilidad financiera del sistema, evaluando diferentes variables, tales como: (i) 

que Colpensiones es la única administradora del RPM, que alberga una mayor número 

de pensionados cuyas pensiones se reconocen con subsidio de las arcas del Estado, de 

forma tal, que se estaría solventado con estos recursos, el desmedro económico 

ocasionado por particulares (AFP). 

 

SÉPTIMA: COBRO DE LO NO DEBIDO 

Así mismo se configura la excepción de cobro de lo debido, en atención a que 

observando que el asunto que contrae esta Litis son los supuestos errores atribuidos a 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a la hora de cumplir sus obligaciones en 

lo referente al procedimiento del traslado de las respectivas semanas de cotización, mas 

no se le abroga omisión o yerro a mi defendida.  

Por economía procesal y para no transcribir los argumentos antes expuestos, solicito al 

señor juez tenga en cuenta como fundamento de la presente excepción los argumentos 
expuestos en el acápite de razones de la defensa. 

Por tal motivo la presente excepción esta llamada a prosperar. 

 

OCTAVA: COMPENSACIÓN 

Solicitamos respetuosamente al despacho que se decrete la compensación de todo 

dinero que se acredite pagado dentro del proceso. 

 

SOLICITUD DE EXONERACIÓN DE CONDENA EN COSTAS 

 

Solicito a su Señoría, que de ser declaradas las pretensiones de la demanda, 

ordenándose la nulidad o ineficacia del traslado, respetuosamente se solicita al 

despacho que se exonere a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, por cuanto su obrar se encuentra plenamente ceñido a la Ley y la 

Jurisprudencia, no teniendo injerencia alguna en la decisión de la parte demandante de 

trasladarse a las AFP del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, y que se tenga 
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en cuenta que las actuaciones dentro del presente proceso ordinario denotan una 

necesaria defensa de los intereses patrimoniales del Sistema General de Seguridad 

Social en Pensiones y de todos los aportes de los afiliados al Régimen de Prima Media. 

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

 

Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas las siguientes: 

- Expediente administrativo el demandante. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

- En los términos del artículo 198 del Código General del Proceso, comedidamente 

solicito el interrogatorio de parte el demandante, con el fin que por medio del 

cuestionario no mayor a 20 preguntas que se formule en audiencia, manifieste 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en las cuales se presentó su afiliación 

al fondo o fondos administradores de pensiones. 

 

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS: 

 

- Las que el señor Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica 

suficiente al momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación 

al inciso final del artículo 170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de 
oficio estarán sujetas a la contradicción de las partes” 

 

ANEXOS 

 

1. Poder General debidamente otorgado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones a la firma UT Defensa Colpensiones 2023. 

2. Poder de sustitución debidamente otorgado. 



 

UT DEFENSA COLPENSIONES 2023 Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86 
ABOGADOS CONSULTORES GROUP SAS Oficina 402 Santa Teresita Cel: 318 369 6356 
ANGEL ASESORES ASOCIADOS SAS Ed. Santa Rosa Cali - Colombia 

NOTIFICACIONES 

 

Mi representada recibirá notificaciones en la CRA 10 N.º 72-33 TORRE B PISO 11 de la 

ciudad de Bogotá. 

La suscrita recibirá notificaciones en la Secretaría del Despacho a su digno cargo y 

en el correo electrónico: dianamanzano88@gmail.com  

Celular: 318 5292145. 

 

 

Comedidamente, 

 

    
 DIANA MARCELA MANZANO BOJORGE. 

 C.C N° 1.130.598.216 de Cali – Valle   

 T.P. N° 232.810  del C.S. de la J. 
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SEÑOR JUEZ 

DR. OSCAR JULIAN BETANCOURT ARBOLEDA 

JUZGADO DIECISIETE (017) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

TIPO PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: HERNANDO RESTREPO 
DEMANDANDO: COLPENSIONES 
RADICADO: 76001310501720230014900 
 
 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Cali, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en calidad Representante Legal de la 
sociedad UT COLPENSIONES 2023 identificada con Nit. 901.712.891-1 , quien a su vez, actúa como 
Apoderado General de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, según 
escritura pública No. 0959 de fecha 19  de mayo de 2023 de la Notaria 63 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., 
por medio del presente escrito, concurro a su Honorable Despacho con el fin de manifestar que conforme a las 
facultades, conferidas SUSTITUYO el poder otorgado por la ADMINIADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, al Doctor DIANA MARCELA MANZANO BOJORGE, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.598.216 de Cali – Valle y Tarjeta Profesional de Abogado No. 232.810 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que continúe con la representación y gestión del mandato encomendado, 
respecto del proceso que se adelanta en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, quien podrá recibir notificaciones al correo dianamanzano88@gmail.com  número de celular 
318 5292145. 

 

Desde ya manifiesto que la sustitución de representación judicial que aquí se realiza al Doctor DIANA 
MARCELA MANZANO BOJORGE se realiza con las mismas facultades conferidas en el poder inicial conferido 
por la demandada, estas son desistir, conciliar, transigir y sustituir, consagradas en el artículo 77 del C.G. del 
P., aplicado por analogía al procedimiento laboral de tal manera que no pueda alegarse insuficiencia del 
mandato. 
 

Respetuosamente solicito a su señoría, reconocer personería a la profesional del derecho anteriormente 

referida en los términos aquí indicados. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. la presente sustitución no requiere presentación 

personal  debido a su presunción de autenticidad. 

 

Del señor Juez atentamente, 

 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA  
C.C. 76.328.346 de Popayán 
T.P. 151. 741 del CS de la J. 
 
 
Acepto, 
 
 
 

    
 DIANA MARCELA MANZANO BOJORGE 
C.C 1.130.598.216 de Cali – Valle  
T.P. 232.810 del C.S. de la J. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 15/04/2023 - 22:17:00
Recibo No. S000813118, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.

Nit : 900369514-3

Domicilio: Popayán, Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 115695

Fecha de matrícula: 13 de julio de 2010

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 8243431

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3203606273

Dirección para notificación judicial : CL 8 NRO. 8-50

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico de notificación : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 8243431

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : 3203606273

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 09 de junio de 2010 de la Asamblea De Accionistas de

Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2010, con el No. 27047

del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto social la realización de cualquier

actividad economica lícia tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá

llevar a cabo, en general todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas

fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio

o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 300.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 200.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 50.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El órgano de administración estará conformado por el representante legal, La sociedad

tendrá un gerente quien ejercera las funciones de representante legal y un subgerente.

Son atribuciones del gerente. A. Celebrar toda clase de actos y contratos sin límite de

cuantía. B. Ejecutar las decisiones y ordenes de la junta de socios y convocarla cuando

requieran los intereses sociales. C. Custodiar los bienes sociales. D. Rendir los

informes respectivos y presentar los balances anuales correspondientes. E. Constituir

apoderados o mandatarios que representen a la sociedad judicial administrativa y

extrajudicialmente. F. Nombrar y remover los empleados de la sociedad que no sean de la

competencia de la Asamblea General de accionistas y fijarles su remuneracion.

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 0011 del 21 de diciembre de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2018 con el No. 44564 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA C.C. No. 76.328.346

SUBGERENTE JESUS ALBERTO PEÑA RIVERA C.C. No. 76.321.657

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 10 del 19 de diciembre de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 44976 del 25 de febrero de 2019 del libro IX

*) Acta No. 11 del 01 de diciembre de 2020 de la Asamblea De

Acconistas

 49315 del 24 de febrero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 15 del 12 de diciembre de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 54412 del 15 de febrero de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL

CAUCA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S

Matrícula No.: 115765

Fecha de Matrícula: 15 de julio de 2010

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio: Popayán, Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$487.072.376,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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Recibo No. 9011928, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823DFSD8S

Fecha expedición: 07/05/2023  12:33:24 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S
Nit.:                    901278676-0
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1049682-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  29 de abril de 2019
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     info@angel-asesores.com
Teléfono comercial 1:                   8812114
Teléfono comercial 2:                   3183696356
Teléfono comercial 3:                   3175019457

Dirección para notificación judicial:  KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     info@angel-asesores.com
Teléfono para notificación 1:           8812114
Teléfono para notificación 2:           3183696356
Teléfono para notificación 3:           3175019457

La persona jurídica ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 15 de abril de 2019   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
JURÍDICOS Y TODO LO RELACIONADO CON EL SOPORTE, ASESORÍA, CAPACITACIÓN Y REPRESENTACIÓN
EN ÁREAS JURÍDICAS, FORENSE, ESPECIALIZADA Y DE INVESTIGACIÓN, A LAS PERSONAS NATURALES
Y JURÍDICAS, PRIVADAS Y PÚBLICAS, EN EL CAMPO JURÍDICO Y JUDICIAL, PARA MINIMIZAR EL
RIESGO JURÍDICO O PARA GESTIONARLO EN CASO DE NO HABERSE PODIDO EVITAR. PARA ESTE FIN,
LA SOCIEDAD PRESTARÁ AL CLIENTE SOLUCIONES JURÍDICAS EN LAS DIFERENTES RAMAS DEL
DERECHO, DE LA CRIMINALÍSTICA Y LAS CIENCIAS FORENSES, ADEMÁS DE LAS DIFERENTES
CIENCIAS QUE LE SEAN COMPLEMENTARIAS SEGÚN LAS NECESIDADES. ENTRE OTRAS, LA SOCIEDAD
HARÁ LO SIGUIENTE:
2.1. PRESTAR ASESORÍA JURÍDICA PRE PROCESAL, REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA
ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES DE LA RAMA JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA, ANTE LOS ENTES DE
CONTROR Y ANTE LAS DEMÁS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS CUYA INJERENCIA O CONOCIMIENTO
DEPENDA LA EJECUCIÓN DELA MISMA; ESTA ASESORÍA Y REPRESENTACIÓN PROCESAL COMPLEMENTADA
CON EL SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS FORENSE.
2.2.- PRESTAR SERVICIOS EN PROCESOS DE CAPACITACIÓN, RETROALIMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y
REENTRENAMIENTO EN LAS DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS,
DE INVESTIGACIÓN Y LAS CIENCIAS FORENSES.
2.3.- PRESTAR ASESORÍA Y/O EJECUCIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE POLÍTICAS PARA
LA MITIGACIÓN DE OS RIESGOS LEGALES, JURÍDICOS Y CORPORATIVOS QUE IMPACTEN EN LAS ÁREAS
OPERACIONAL, FINANCIERA Y ESTRATÉGICA, A TRAVÉS DEL ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN
DIAGNOSTICA DEL RIESGO, ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE GESTIÓN, CAPACITACIÓN, SUMINISTRO
DE HERRAMIENTAS PARA LA MITIGACIÓN DEL RIESGO Y EL ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE QUE LLEVE
A LA EVALUACIÓN NOTARIA ENCARGADA DEL IMPACTO DE LAS POLÍTICAS, LO QUE INCLUYE ANÁLISIS
DE VULNERABILIDAD EN TEMAS SEGURIDAD FÍSICA, CORPORATIVA, LÓGICA E INFORMÁTICA.
2.4.- PRESTAR ASESORÍA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN 1
DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS Y DE INVESTIGACIÓN Y LAS
CIENCIAS FORENSES.
2.5.- OPERAR UN CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y PENSAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS
JURÍDICOS, SOCIALES Y CORPORATIVOS, CUYO OBJETIVO ES LA INVESTIGACIÓN, LA PRODUCCIÓN
INTELECTUAL (ORAL Y/O ESCRITA), DIAGNÓSTICO DE PROBLEMÁTICAS SOCIALES, JURÍDICAS Y
CORPORATIVAS, PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE SOLUCIÓN ACADÉMICA, ASESORÍA EN LA
FORMULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SOCIALES Y CORPORATIVOS, CAPACITACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO EN LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS MISMOS.

OBJETO SOCIAL
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Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

2.6.- INTERVENTORÍA EN EJECUCIÓN DE CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS O ÁREAS
DESCRITAS EN LOS NUMERALES ANTERIORES.
2.7.- TODA ACTIVIDAD LÍCITA QUE SEA NECESARIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CLIENTE Y
QUE LLEVEN A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES, CONFORME A LO ACORDADO CON LA
SOCIEDAD.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

GERENTE: LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN GERENTE QUE EJERCERÁ LA LEGAL Y EL USO DE LA RAZÓN
SOCIAL.

SUPLENTE: EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN (1) SUPLENTE, QUE REEMPLAZARÁ EN SUS
FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE: EL GERENTE TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES PARA CELEBRAR
Y EJECUTAR TODO TIPO DE ACTOS O CONTRATOS Y EN GENERAL PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y DE POLICÍA.

PARÁGRAFO PRIMERO. DENTRO DE LAS FUNCIONES DEL GERENTE ESTÁ LA DE DESIGNAR A SU
DELEGADO PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, QUIEN TENDRÁ LA FUNCIÓN DE GESTIONAR TODO LO
RELACIONADO CON DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS, COMERCIALES, JUDICIALES, DE POLICÍA, ENTRE
OTRAS, ANTE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, PÚBLICAS Y PRIVADAS, TALES COMO: BANCOS Y
ENTIDADES FINANCIERAS, DIAN, UGPP, CAJAS DE COMPENSACIÓN, ARL, AFP, EPS, CÁMARA DE
COMERCIO, ALCALDÍAS, GOBERNACIONES, ENTRE OTRAS DENTRO DE LAS FACULTADES DEL DELEGADO
PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS NO SE CUENTA CON LA DISPOSICIÓN DE RECURSOS O DE BIENES DE

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Recibo No. 9011928, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823DFSD8S

Fecha expedición: 07/05/2023  12:33:24 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

LA SOCIEDAD NI LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS U OBLIGACIONES, CONSERVANDO EL
GERENTE ESTA FUNCIÓN DE FORMA EXCLUSIVA PARA PROBAR LA CALIDAD DE DELEGADO PARA ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS BASTARA CON LA CERTIFICACIÓN QUE EXPIDA EL GERENTE INSCRITO EN EL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

Por documento privado del 15 de abril de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  JAIME  ANGEL LONDOÑO                      C.C.94486559
SUPLENTE DEL GERENTE     JAIME  ANGEL RAMIREZ                      C.C.16207602

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7020
Otras actividades Código CIIU: 7220
Otras actividades Código CIIU: 8551

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Recibo No. 9011928, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823DFSD8S

Fecha expedición: 07/05/2023  12:33:24 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $44,892,630

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823DFSD8S

Fecha expedición: 07/05/2023  12:33:24 pm
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
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Cédula de Ciudadanía
79117137
HERNANDO  RESTREPO
CALLE 71 B #77A 66
Asignado al RAI por Decreto 3995/2008

12/07/1960
30/01/1995
hernares@gmail.com

29 junio  2023
junio/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006116591  ALTOSANO S.A 27/08/1987 11/08/1988 $54.630 50,14 0,00 0,00 50,14

 1006101629  CARCO LTDA 08/09/1988 30/10/1989 $70.260 59,71 0,00 0,00 59,71

 1006106207  VEHICOLSA 16/11/1989 07/05/1990 $111.000 24,71 0,00 0,00 24,71

 1006113553  INTERNACIONAL DE VEH 30/05/1990 03/10/1990 $41.040 18,14 0,00 0,00 18,14

 1003804178  AUTOMOTORA MAZ MOTOR 10/04/1992 01/09/1992 $79.290 20,71 0,00 0,00 20,71

 1003804586  LOS ALPES AUTOMOTRIZ 22/02/1993 31/05/1994 $98.700 66,29 0,00 0,00 66,29

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ 01/02/1995 28/02/1995 $493.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ 01/03/1995 31/03/1995 $458.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ 01/04/1995 30/04/1995 $366.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ 01/05/1995 30/09/1995 $156.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ 01/10/1995 31/03/1996 $255.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 830006901  CAMAGRO AUTOMOTORES 01/03/1998 31/03/1998 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 860508679  ELBERT BELTRAN Y CIA 01/03/2000 31/08/2000 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

239,71

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 239,71

1 de  629-Jun-2023  a las  07:33:43Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003804178  AUTOMOTORA MAZ MOTOR LTDA. 10/04/1992 82$  70.26030/06/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1003804178  AUTOMOTORA MAZ MOTOR LTDA. 01/07/1992 63$  79.29001/09/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1003804586  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA 22/02/1993 313$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003804586  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003804586  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA 01/04/1994 61$  98.70031/05/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1006101629  CARCO LTDA 08/09/1988 115$  30.15031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006101629  CARCO LTDA 01/01/1989 181$  39.31030/06/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006101629  CARCO LTDA 01/07/1989 122$  70.26030/10/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006106207  VEHICOLSA 16/11/1989 46$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006106207  VEHICOLSA 01/01/1990 127$  111.00007/05/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006113553  INTERNACIONAL DE VEHICULOS 30/05/1990 127$  41.04003/10/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116591  ALTOSANO S.A 27/08/1987 127$  21.42031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116591  ALTOSANO S.A 01/01/1988 182$  41.04030/06/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1006116591  ALTOSANO S.A 01/07/1988 42$  54.63011/08/1988 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199502 $  493.067 $  0 $  0 022/01/2016 941606102Q658V *** Aporte Devuelto ***0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199502 $  493.067 $  61.800 $  200 3006/03/1995 19001205000334  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ
LIMITADA

SI 199503 $  457.807 $  0 $  0 022/01/2016 941606902Q658W *** Aporte Devuelto ***0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ
LIMITADA

SI 199503 $  457.807 $  57.200 $  0 3004/04/1995 19001205000742  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199504 $  366.228 $  0 $  0 022/01/2016 941606602Q658X *** Aporte Devuelto ***0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199504 $  366.228 $  45.800 $  100 3004/05/1995 19001205001157  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199505 $  156.491 $  0 $  0 022/01/2016 941606302Q658Y *** Aporte Devuelto ***0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199505 $  156.491 $  19.600 $  100 3006/06/1995 19001206002179  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199506 $  156.491 $  0 -$  19.500 3006/06/1995 19001206002179  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199507 $  156.491 $  0 -$  19.500 3006/06/1995 19001206002179  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199508 $  156.491 $  0 -$  19.500 3006/06/1995 19001206002179  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199509 $  156.491 $  0 -$  19.500 3006/06/1995 19001206002179  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0
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ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199510 $  255.174 $  0 $  0 022/01/2016 941606002Q658Z *** Aporte Devuelto ***0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199510 $  255.174 $  32.000 $  100 3003/11/1995 19001205003072  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199511 $  255.174 $  0 -$  31.875 3003/11/1995 19001205003072  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199512 $  255.174 $  0 -$  31.875 3003/11/1995 19001205003072  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199601 $  255.174 $  0 -$  34.425 3003/11/1995 19001205003072  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199602 $  255.174 $  0 -$  34.425 3003/11/1995 19001205003072  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 800168443  LOS ALPES AUTOMOTRIZ LTDA SI 199603 $  255.174 $  0 -$  34.425 3003/11/1995 19001205003072  *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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